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CRÓNICA. DE LA. MODA. 

SUMARIO.—Abnndanoia de nuevos y 
"ojosos vestidos.—Un elegante traje de 
Jiterior.—Una novedad que harásensa-
i6n este iavierno.—Vestidos de soiróe y 
« visita.—Los plegados de las túnicas.— 

í̂ os vestido! de niños, 

Graü caiJtidud de modelos nuevos 
y Variados tenemos que señalar eau 
•̂"Olatía á laaiendóu de las lectorais. 

^Wéen primer término un vesii-
•*.<> propio para recibir, iiecho de 
îcuftti btíige y terciupelo Alicante. 

L* falda figurada ÜeVd dos volantes 
«̂n cabezoi abuUouada, y al boide 

^«cada uno hay uu ancho sesgo de 
terciopelo. La túnica de vicuña», 

I f̂ ffíiando draperiaa de derecha á 
I ^Uierda, es muy corta y se com-

Heta con un gracioso recogido que 
Sale por b ijo de la faldeta de la cha-
l^ittilla, la cual queda abierta en re
dondo sobre un chaleco plegado da 

na ó do surah. En el talle los 
^^^ Voluntes de la chaquetilla se 
•̂¡Unen con una cartera de terciope-

'̂  cortada al sesgo; y la espalda for-
"•**> Una faldeta redondeada, abierta 
eo el boje de la costura. Cuello-co-
l'arde terciopelo y manga de codo 
coii doble sesgo de terciopelo. 

Sa anuncia una gran novedad pa-
*• trajes de ceremonia. Es un vesti
do de terciopelo granate, cuya falda 
"stá guarnecida con largos abanicos 
0̂ encaje negro que se abren pléga 
0̂8 en el bajo. La novedad consiste 
t̂t el ornato del cuerpo: sobre ilos 

•hombros el terciopelo está cortado 
^obre el íorro y reemplazado por 
•lia pieza de raso íuegcf formando 
hombrera, cuya pí̂ -za so halla vela
ba de encaje plegado ó de tul bor
dado. 

Los pliegues muy juntos en la si-
'ade la manga, van irradiando cer-
•ía del cuello, lo que hace que el 
faso, ennegrecido por el encaje cer»;a 
'del brazo, se aclara por grados y bri
lla de repente.lío es posible imagi
nar la originalidad de esta idea, ni 
tampoco se puede preveer ahora á 
<5uantas combinaciones distintas po
drá prestarse. 

A propósito de vestidos de lujo, 
debo citar dos modelos para soirée 
^ue hvalizín en gracia y elegancia. 
Él primero es de encaje y maravi-

' "oso rosado. La falda de seda rosa 
«s-tá cubierta de volantes de encaje 
ondeados, y lleva al borde un fino 
Plfgado: todos los plegados se ador
nan con lazadas de cinta de raso 
f"sa. Cuerpo de raso rosa formando 
Punta por delante y por detrás, con 
dos ahuecadores de encaje redon 

f deadoB eri las caderas y otro paño 
que forma recogido. Un fichú de en-

1 Cbje fruncid» en los hombros cubre 
I el delantero del cuerpo, y en 1» pun^ 

ta del fichú hay una lazada de cin
ta. Manga de encaje haciendo ahue
cados 0011 ciutitüs de stída puestas 
por dentro y brazaleltíS con laza
das. 

El otro vestido es de siciliana azul 
encaje rojizo y estampado de r^so. 
FoiiUo de í'dldi d» seda azul guarne
cido de volantes de encaje, con ple
gado de raso farra,indo viso. Túnica, 
deencrtjf) con voianté. La polonesa, 
de raso estampado, tiene los deLtute-
ros abiertos á chai, ajustados coa 
dos piezus y íoniiaudo un i faldita 
vuelta al int rior. Una echarpe de 
eiiCcíja puest* por dentro del cuerpo 
pasi por delante del cuerpo para 
caer en canaiseta Moliere y en 
el talla SJ sujeti con un corche
te de metal. El recogido, añadido 
al bajo del talle, hace anubas ondas. 

Monga de codo con bocamanga 
Mosquetero, 

Entre los abrigos más elegantes, 
hay que citar uno que he visto de 
brocrtdo negro y terciopelo del mis
mo color. Los delanteros ajustan 
con una pinza y tienen um pechera 
de terciopelo y están cortados con 
una sisa de manga un poco ancha. 

Un gran sesgo da terciopelo for
mando ana V de lado figura una 
manga grande, en tanto que la 
manga verdadera pasa eu redondo 
sobre el hombro y forma lado de es
palda; la costura de la sangría par
ta da debaji^ düi^^Mso y-4jn« i«̂  pttr-
te de encima con la de abajo; ador
no de terciopelo con abiiüonado. La 
espalda se compone de dos piezas; 
se reúne al delantero con la costura 
de hombro y con la que brfja por de
trás hasta la borla de la prenda for
mando un triple pliegue bien ahue
cado en el bajo del talle. Bordado de 
pasamanería en torno de la manga 
y en el bajo de la espalda. Cuello de 
terciopelo con pasamanería de aza-
bnche, C«n este abrigo se lleva ves* 
Cidu de maravilloso j sombrero de 
terciopelo encarnado con pájaro del 
paraiso. 

Se hacen draperías en las túnicas 
que son muy «eguntes y variadas. 
He visto un modelo que se compono 
de tres piezas; un delantal defelpilia 
que pasa por el Irido derecho de la 
falda con tres piezas que ajustan al 
talle; ladrapería que cubre el lado 
izquierdo y ajusta con dos pinzas y 
el patio de detrás, cortado doble á 
derecho hilo en el medio se baca 
draperías al talle con los pliegues 
formados á cada lad« y un abuUona-
do en medio 

He aquí dos modelos de vestido 
para niño de grao novedad. El pri-
nero de paño vicuña marino, se 
compone de u» pantalón abotonado 
de lado en la rodilla, de un chaleco 
de vicuña color crudo, todo aboto
nado y una chaquetilla cintrada que 
deja ver al sesgo la punta del chale
co. Cuello redondo y puño corres 
pondiente. Sombrero de fieltro ma 
riño con galón en torno del casco. 

El segundo figura un sobre todo 
ligeramente cintrado y qu« se abo

tona en el delantero; cuello de ter
ciopelo muy caido para qua se vea 
la oorbita y manga redonda con 
boctmanga, 

ERNESTINA. 

Paris 8 de Diciembre de 1883. 

EFECTOS TIMBRADOS. 

k iou anv^gló á'io diipUdstd por ia 
Dirección de Rentas, el dia 31 del 
corriente mes se retirarán de la cir
culación los efectos tirabridos que 
llevan designado año, ó sean los si 
guiantes-

Papel timbrado, 
ídem de oficio para tribunales, 
ídem da id. para la venta pú

blica. 
Pagarés de bienes nacionales. 
Papel de pagos al Estado. 
Timbres móviles da las doce el i 

ses, 
ídem espuciales móviles de 10, 25 

y 50 céotimos. 
Los que en dichi") di» resulten so

brantes á Icis corporaciones ó pA rti-
cula^res, esceptoel papel de oficio pu 
ra tribunales oficinas y corpora
cione» á quienes se concede gratis, 
podrán ser canjeados durante todo 
el mes de enero próximo en los es
tancos que oportunamente designen 
los administradores de contribucio
nes y Rentas da las respectivas pio-
vinclas. 

Se exigirá en provincias como 
requisito indispensable la presentti-
ción de la cédula personal, cuyo nú
mero, clase y puaio de expedición 
se hará constar á ta deracha del se
llo sise trata de papel ó documento 
timbrado, con Id firma del iotere- • 
sado; al lado izquierdo se estampa
rá el sello de la expendeduría que 
Cambie, y en su defecto firmará y 
rubricará el encargado de ésta. 

Los timbres sueltos se cambiarán 
en igual forma y con idénticos re
quisitos, firmando los interesados 
en la parte inferior ó al -dorso del 
pliego ó pliegos de papel en que, 
por clases ó precios, deban presen
tarse pegados á los timbres. 

Los pliegos enteros de timbres 
que COI.tengan la numeración se 
Cambiarán en idéntica forma, pero 
firmando aí dorso los interesados. 

Si del reconocimiento que en su 
dia ha de verificar la fábrica del 
ramo resultase ilegítimo algunos de 
loa efectos, se exigirá su importe ai 
que los hubies» presentado, sin per
juicio de someterle á la acción de 
los tribunales de justicia, 
" Quedan exceptuados de las for
malidades que se mencionan en las 
disposiciones anteriores los efectos 
que se presentan en Madrid. Estos se 
canjearán en la Tercena eatíibiecida 
en el local que ocupan las oficinas 
de Hacienda, todos ios dias no fes
tivos del mes de Enero, desle las 
diez de la m 'ñaña á las tres de 
la tarde, previo reconocimiento por 
el grab ador que al efecto se desig
nará. 

El plazo que se fij*' para el canje 
es improrogubli^por cuya razón no 
se admiiirá al Cümbio después del 
31 de líuero próximo, efecto alguno 
de los que caducan. 

LLEGADA DE LAS CARAVANAS 

Ijas caravanas procedentes del 
Asia V del África que concurren á 
¡os puñ'tos más notíbles da arabos 
continerites v con especi didad á los 
del Mediterráne:>, son anunciadas 
con aniicipicióo por ios cónsules de 
las potencias maríLunas á ñn de que 
los gobiernos avisen á todo el co
mercio de sus demarcaciones y pue
dan acudir cuantos comerciantes 
quiarm á realiziT los buaoos nego
cios que sa presentan en tales oca
siones, adquiriendo polvo de oro, col 
millos y dientes de ciertos anima
les; plumas, gomas, esencias y otros 
productos naturales le gran estima. 
Por ejemplo, en la actualidad el 
Ministro del ramo en Italia ha pasa
do una circular á !a Cámara de Co
mercio anunciando el arribo de una 
caravana, al puerto de Ass«b, para 
el próximo mes de Noviembre com» 
puest» de 400 camel os bien carga
dos áí div.Msos productos indi-
g'inas. Antiguamente la march» da 
laies c»ravanas era desconocida por 
la generalidad y por lo tanto el co
mercio se ht»oia oon grandes difisul 
tades no exentas da muchos y gra
ves peligros. Si se logra la construc
ción de los ferro-carriles proyecta • 
dos á través de los grandes desier
tos entonce» las referidas carava
nas no tendrán razón de ser, y losee 
gocios mercantiles se establecen en 
condiciones muy distintas a ías ac-
I nales para bien de los pueblos del 
interior de las citadas partas del 
mundo. 

CRÓNICA 

Anoche á las ocho y media se 
promovió una riñ i en el barrio de 
la Concepción entrw dos jóvenes, y 
uno de ellos resultó herido de arma 
de fuego, siendo conducido al Hos 
pital de Caridad. * 

El agresor fué en el momento cap
turado y dado conocimiento al Juz
gado. 

Por falta de número de Sres. con
cejales, no ha podido hoy celebrar 
sesión, la corporación municipal. 

Ya era tiempo de que las bombas 
(i I vapor, contra incendios, tuvieran 
entrada en España. 

El Ministerio de Marina adquiere 
cinco para e! servicio de los Arsena
les; y el Municipio de Madrid com
pra dos para mejorar su inútil y an
tiguo material de incendios. 


